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Valledupar, Veintiocho (28) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Procede el despacho a resolver sobre solicitud de emplazamiento de l demandado LEON JULIO BELTRÁN 
BARRETO, deprecado por la parte demandante.  

Examinado el expediente se tiene que se trata de un proceso verbal de restitución de inmueble arrendado.  

Que en el contrato aportado se acordó como dirección para efectos de notificaciones las siguientes: 

 

A efectos de trabar la litis se remite por la parte demandante 
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Y solicita emplazamiento del demandado LEON JULIO NELTRAN BARRETO  bajo las siguientes afirmaciones:” 
LEON JULIO BELTRAN BARRETO, también como se informó en la comunicación, del 20 de junio de 2023, 
presentada al despacho, se procedió a notificar por aviso de conformidad con el artículo 292 del CGP, a la 
dirección de domicilio del demandado, la cual fue suministrada por mi poderdante, del VERBAL DE 
RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO presentada ante los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES, de la cual entregamos copia del auto admisorio de la demanda, del 11 de 
noviembre de 2020,copia de la demanda con sus respectivos anexos y de la respectiva acta de reparto, al 
domicilio aportado en el contrato de arrendamiento, pero en ambas comunicaciones, el inmueble permanece 
cerrado, tal como costa en la certificaciónde entrega de la empresa SERVIENTREGA S.A. identificada con el 
número deN.I.T. 860.512.330-3, la cual se nexo en su momento, por lo tanto, reiteramos la solicitud, de proceder 
a realizar el emplazamiento de conformidad con el 108, 293 del CGP Y el artículo 10 de la ley 2213 de 2022.” 

 

 

En consecuencia, es del caso dar aplicación a lo previsto en el artículo 291 numeral 4 y el 293 del C.G. del P.  
 
Artículo 291. Práctica de la notificación personal 
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4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside o 
no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este 
código. 
 
Dispone el artículo 293 del C.G. del P. “ARTÍCULO 293. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL. Cuando el demandante o el interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar 
donde puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado personalmente, se procederá al 
emplazamiento en la forma prevista en este código. 
 
En ese orden, atendiendo que la parte demandante manifiesta el desconocimiento de cualquier otra dirección 
de las partes demandadas y que tal afirmación se entiende prestada bajo la gravedad del juramento, se torna 
procedente lo deprecado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 293, 108 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 10 de la ley 2213 de 2022,  por lo que se ordenará el emplazamiento  
de los demandados antes mencionado para que comparezcan al proceso por si, o por medio de apoderado 
judicial a recibir notificación personal del auto que libró mandamiento de pago, proferido dentro del proceso de 
la referencia.  
 
En ese orden, ley 2213 de 2022, en su artículo 10 dispone:  
 

 “ARTÍCULO 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse 
en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”,    

 
Por lo que se dispondrá que por Secretaría se proceda a efectuar el emplazamiento ordenado en concordancia 
con el artículo 10 de la ley en mención. Vencido el término de quince días, y en el caso de ser necesario se 
procederá a designar Curador Ad-Litem, a quien se notificará y correrá traslado de la demanda y anexos. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 
UNICO. – EMPLAZAR  al demandado LEON JULIO BELTRAN BARRETO identificado con CC No. 18’881.703, 
de conformidad con los artículos 293 y  Art.108 del C.G. del P., en concordancia con el Art. 10 de la ley 2213 
de 2022, para que comparezcan al proceso por si, o por medio de apoderado judicial, a recibir notificación 
personal del auto  admisorio de la demanda proferido por este despacho en fecha 1 de noviembre de 2020. 
 
Por Secretaría, procédase en consecuencia a efectuar el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas.  

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación del listado. Si 
los emplazados no comparecen se les designará curador ad litem, con quien se surtirá la notificación y, se 
seguirá el proceso. 

Surtido el emplazamiento, ingrésese el proceso al despacho para proveer.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
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